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EXTRACTO DE(L) LOS PUNTO(S) DEL ORDEN DEL DÍA Nº(S) 17 Y 18,  DE LA MESA 
DE CONTRACIÓN CELEBRADA CON FECHA 25 DE ENERO DE 2019 RELATIVOS AL 
EXPEDIENTE 0266 C.SV.  
 
17.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 0266 C.SV. - Conservación de 
espacios verdes del municipio 
 
 Se da cuenta a la Mesa de Contratación de la urgencia en la incorporación del presente 
punto al orden del día. En sesión de la Mesa de Contratación de fecha 11/01/2019 se acordó 
remitir al Técnico Municipal las justificaciones de las bajas anormales o desproporcionadas 
aportadas por los licitadores, emitiendo con fecha 24 de enero de los corrientes los siguientes 
informes: 
 
(Informe Código seguro de verificación: 12433253555476016331  
https://sede.mijas.es/validacion) 
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(Informe Código seguro de verificación: 12433254037066237035 
https://sede.mijas.es/validacion) 
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(Informe Código seguro de verificación: 12433254070631614746  
https://sede.mijas.es/validacion) 
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18.- Propuesta adjudicación: 0266 C.SV. - Conservación de espacios verdes del 
municipio 
 
 Se da cuenta a la Mesa de Contratación de la urgencia en la incorporación del presente 
punto al orden del día. De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los 
licitadores, la mesa concluye la siguiente lista ordenada de manera decreciente de puntuación 
de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los licitadores en las diferentes fases para cada 
uno de los lotes: 
 
 
LOTE 1: ESPACIOS VERDES PROPIAMENTE DICHOS: 

EMPRESA PUNTUACIÓN 
TOTAL 

ORDEN 

CIF: A80241789 FERROVIAL SERVICIOS, S.A. 84,56 1 
CIF: A78066487 LICUAS S.A. 80,37 2 
CIF: B92445493 Althenia S.L. 75,28 3 
CIF: B45540846 AEMA HISPÁNICA, S.L. 72,70 4 
CIF: No disponible UTE ACCIONA MEDIO AMBIENTE - GRUPORAGA 72,58 5 
CIF: A79524054 URBASER, S.A. 71,77 6 
CIF: B91183657 Habitat Servicios Medioambientales S.L. 69,86 7 
CIF: A08602815 Talher, S.A. 67,56 8 
CIF: A65208084 AMBITEC SERVICIOS AMBIENTALES S.A.U 66,74 9 
CIF: A82741067 CESPA, S.A. 64,83 10 
CIF: A78847381-B-84004464. INGENIERÍA Y DISEÑOS TÉCNICOS, S.A.U. - 
ITUVAL, S.L. 

62,96 11 

  
 
LOTE 2: SISTEMAS DE RIEGOS E INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS ASOCIADAS: 

EMPRESA PUNTUACIÓN 
TOTAL 

ORDEN 

CIF: B91183657 Habitat Servicios Medioambientales S.L. 91,80 1 
CIF: A08602815 Talher, S.A. 89,24 2 
CIF: A65208084 AMBITEC SERVICIOS AMBIENTALES S.A.U 88,73 3 
CIF: No disponible UTE ACCIONA MEDIO AMBIENTE - GRUPORAGA 86,83 4 
CIF: A78066487 LICUAS S.A. 82,02 5 

 
 
LOTE 3: PARQUES FORESTALES Y PERIURBANOS DE MIJAS: 

EMPRESA PUNTUACIÓN 
TOTAL 

ORDEN 

CIF: A08602815 Talher, S.A.   90,39 1 
CIF: A79524054 URBASER, S.A. 82,59 2 
CIF: B45540846 AEMA HISPÁNICA, S.L. 79,74 3 
CIF: B92398031 Acanthus Servicios Sostenibles, s.l. 78,17 4 
CIF: A65208084 AMBITEC SERVICIOS AMBIENTALES S.A.U 76,46 5 
CIF: B92445493 Althenia S.L. 75,48 6 
CIF: A78847381-B-84004464. INGENIERÍA Y DISEÑOS TÉCNICOS, S.A.U. - 
ITUVAL, S.L. 

68,06 7 

CIF: A78066487 LICUAS S.A. 64,57 8 
CIF: A28579258 RECOLTE SERVICIOS Y MEDIOAMBIENTE, S.A.U. 60,63 9 
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, requiriéndose a las siguientes entidades con mayor puntuación para cada uno de los lotes: 

- LOTE 1: ESPACIOS VERDES PROPIAMENTE DICHOS: CIF: A80241789 
FERROVIAL SERVICIOS, S.A. 

 
- LOTE 2: SISTEMAS DE RIEGOS E INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS 

ASOCIADAS: CIF: B91183657 Habitat Servicios Medioambientales S.L. 
 

- LOTE 3: PARQUES FORESTALES Y PERIURBANOS DE MIJAS: CIF: A08602815 
Talher, S.A.   

 
para que dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que 
hubiera recibido la notificación, presente la documentación justificativa de hallarse al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y de haber 
constituido la garantía definitiva procedente, debiendo aportar, así mismo, la documentación 
administrativa sustituida por el documento europeo único de contratación a los efectos del art. 
140 de la Ley 9/2017 del 8 de noviembre, de contratos del Sector Público, de acuerdo con lo 
dispuesto en la cláusula 21 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el 
procedimiento. 
 


